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DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FISICA 
16 DE SEPTIEMBRE No 38 , 6° PISO, 

-coL CENTRO C.P 06000. MEXICO. D F. 
TELS. 41131100 e.t. 5305, 5722, 5321, 5721y5304 
FAX. 41131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C P. 09100, MEXICO, O F. 
TELS.: S701 2036 y 5763 7883 

PROVEEDOR: lng. Roberto Willebaldo López Pella / Martites Irlandeses 98, Col. Parque San Andres, Deleg. Coyoacán, 04040 J 5689 5554, 5689 5554 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 
07110/2016 INMEDIATO 

1 OBSERVACIONES 
R.F.C. DEL PRESTADOR DE SERVICIOS:LOPR440626-S6A 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
31 DE DICIEMBRE DE 2016 Calle de José Maria Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc, 06065, MX, OF 

Partida Clave art. Cantidad Unidad · Oescripclon ·- P.Unitario 
10 1.000 SER ceo DEMOLIC LOSA CIM y MUROS CONTNC 50% 25,650.00 

SERVICIOS INCLUIDOS 
SERV RELACIONADOS C/OBRAS PUBLICAS EN OF 

20 1.000 SER DCO DEMOLIC LOSA CIM Y MUROS CONTNC 50% 25,650.00 
OBSERVACIONES 
DIRECCIÓN Y CORRESPONSALIA DE OBRA PARA LA DEMOLICIÓN DE LOSA DE 
CIMENTACIÓN Y MUROS DE CONTENCIÓN PARA EL PROYECTO INTEGRAL LLAVE EN 
MANO DE UN EDIFICIO DE OFICINAS Y ESTACIONAMIENTO EN LA CIUDAD DE 
MExlCO. 

DE ACUERDO A LO SIOGUIENTE: 

LOS ALCANCES DEL SERVICIO COMPRENDEN TODAS LAS OBLIGACIONES QUE 
ESTABLECE EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 
SUS NORMAS TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS, ASI COMO LOS REQUISITOS PROPIOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

-ÁREA SOLICITANTE: SUBDIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA 
-ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: DIRECCIÓN DE OBRAS Y CONSTRUCCIONES 
-CENTRO GESTOR: 1132400 
-POSICIÓN PRESUPUESTAL: 62905 
-NÚMERO DE COTIZACIONES: 1 
-DESTINO: INMUEBLE DE CHIMALPOPOCA No 112 
-TIPO DE CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
-CLASIFICACIÓN: MINIMA 

. -FUNCIONARIO QUE AUTORIZO: DIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE OBRAS, 
MANTENIMIENTO Y SERVICIOS 
-FECHA QUE AUTORIZACIÓN: 7 DE OCTUBRE DE 2016 
-INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES DE 2016: SI 

-

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

4516003.029 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 
25,650.00 

25,650.00 

CONTINUA 
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CONTRATO SIMPLIFICADO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS tHASTA 2$,000 UDIS) 

Dl:CLARACIONES 
l. La Suprem• Cocte de Jusllc:la de la Nación, en lo sucesivo "la Suprema Corte• por conducto de su reprHentanle para los efectos de este Instrumento man10Hta que: 
1.1 Es el m.b11110 órgano depos1tano de POder Juclteoal de la F-ación. en t•rminos de IO d1spu .. sto en m art:culas 94 de la ConSlrtución Política de los Estaaos IJnoclos Me•icanos y 1•. ftac:ción l. de 
la ley Orgtnica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2 La presente conllQtación fue autonz.ida por el Director da Conttatae.ón de Obras. Mantenimiento y Se"'ICIOS de la Oireecoón General de Infraestructura Fos1ca de ra Suprema Cono de Jus11o a de la 
Nación. mediante 81 proced:mien!o de ad¡ud.:ación d•eda de conlonnldad con lo pravislo en el atticulo 42, panafo cuarto del Acuerdo General de AdmirustraC.On VU2008. del ve1nllCIOC> de 
septiembre de dos mil ocllo, del Comae de Gaboemo y Adm"'sttación de la Suptema Cone de Jushc:111 de la Nación por el que se regulan los proc:edlllllentos para la adqu;Stclón. adm.,,.,llac.pn y 
desinc:OIJIOlación de bienes y la conllatación de obras. usos y servicios requeridos por este Tnbunal. ' 
1.3 Et 011ector de Conllatación de Obras Manten1111oento y Servicios de la 011ección General de lnftaeslrudura F1siea está facultado pata suscr1b i< el ptesenle 1nstrumen10 de conlonnidad c"n lo 
dispuesto en el artk:ulo 42 del Acuerdo Genetal de Adminlsl<acoón Vl/2008. del Y8Ín!ICIOCO de septiembre de dos ""'ocho. del Coma• de Gobierno y Admin~tr11Cl6n de la Suprema cona de Just1C1a de 
la Nación por el que se regulan os protedimoentos pa<a la adqimioón. adnnnislración y desineo<:xweción de bienes y la contrateción de Obras. usos y servicios oequetidos po< esl• Tribunal. 
1.4 Para lodo IO relacionado con el presente contralo senala como su dom1:noo el ubicado en lu Calle de Jose Ma<•a Pmo Suárez numero 2. colonia Centro. delogaa6n Cuauhlémoc, códogo plSlal 
06060. en ta ciudad de Me•ico Ooslnto Federal. 
11 " El Prestadot de servicios" por conducto de su representanle legal manlnnta bajo protosta de decir verdad que: 
11.1 Cuenta con petsonal con la suficiente experoenaa y calrfrcación pata ejecutar los servicios requeridos por la Suprema Cone. asl como con IOs eklmentos t icn<cos y capacidad eainó11ica 
necesanos para lal fin 
11.2 No 58 encuentra en ninguno de IOs $UpUestos a que se refieren los 11<1iculos 48. lraa:t0ne! l. 11. 111. IV. V. VI. VII, VIII, IX y X, asl como 58 fraCC1ón XVI del Acuerdo General de Adm jn;slración 
Vl/2008 
11.3 Conoce y acepta su¡elarse a lo pre1isto en el Acuerdo General de Admin1strac.On VU2008 del veinticinw de sept1emb<e de dos mJ octoo del Comité de Gob emo y Admonisltactón de la Suprema 
Corle de Justicia de la Nación po< el que se regulan los procedimientos para la adquisición, admintsllación y desincorporac1ón de bienes y la contratación de obras. usos y se"'iaos requerido:. por 
este Atto Tribunal 
11.4 Conoca y acepta IUJ"ta<se a lo promlo en 81 Acuetdo Vl/2008, del vell'llicinco do soptoembre de dos .U ocho del Comité de Gobtemo y Admllli$ltact6n de la Supterna Cone de Justrcia de la 
Nación po< el que se <egulan los proced1moen1os para la adquisición. adminisltación y desrncoipcración de boene& y la contratación de ob<as. usos y se"'icios tequendos por este Alto Tribunal 
11.5 Para todo lo relac10nado con el preoenle contmto. senala como su dom1c1lio el ubicado en la :arálula del presenle 111s1tumenlo, en el apanado denominado ' Proveedol' 
111. La "Suprema Corte" y "El prHtadot do aetYlclos• declaran que: 
111.1 Reconocen mutuamente la personalidad ¡utidica con la que compa<ec:en a la ce •l><ación áet praset'lle onstl\Jnl<lllto y mand'oeslan que todas las comunicaciones que se reatrcen entte ella se 
dirigirán a los domicilios indicados en les antecedentes 1.4 y 11.5 de es1e instrumento, al lenor de ras 11gurenles 

CLAUSULAS 

Primera. Condlclonea generalH. "El prestador de servicios· se comprome1e a proporcionar el serv1e10 desc:uto en la carátula del presente 111strumento y a <espetar en lodo momento e1 pteCJO. ¡~azo 
y condiciones de pago sellalados en la referida caralula. duranle y hasla el cumpl\mienlo total dd objeto de es111 acuerdo de voluntades 
El pago sellalado en la presente eláuSula. eubre el total del servicio aintratado, por IO cual •1a S..ptema Cone· no llene oblogaoón de cwn1 nongun impone ad'Clonal 
Segunda. Pana convencional. En ca!o de jncumetmien!o de las obliqacftS pactadas en el con1ralo, se aphcatá una pena convencional equivalente al monto que 1esune de aphcat el 10~ al •alor 
del servicio o servicios que no se hayan realizado a satisfacción de la Suprema Corte 
En easo da jocymgl!fDjtnlo en tgs plazos establecidos en al CJ>ntralo simphfocadO. se aphcarA ur a pena convoneional por atrasos que le sean unputables en la realización de los servicios equ va enle 
al monlo que reSUlle d8 aplicar 81 10 al m~rar dia<io a la canlidad que impo<ten los llabajos no e. ecutados dentro del plazo Indicado en al apartado inciso 'fecha de entrega' de la car álula del Conlrato 
Simplificado y no pod<• exceder del 10,¡. del monto lolal contratado. 
T.,cera. Requl1llo1 para reallzm< loa pagoa respectlvoa. Pa<a efectos fiscales •E1 prestado• de servjc;os· debera p<esentar la o las facturas a nombre de fa "Suprema Cona• según consta •ln .a 
cédula da identrfrcación fiscal, e•pedlda po< la Secrela<ia de Hacienda y Crédito Publico con el Registro Federal de Controbuyenles SCJ9502046P5 indicando el dom1alio seflalado en la declaraci(.n 1.4 
de eSle insl/\Unento y demás requisrtos fiscales a que haya luga< 
Cuarta. Modlficaclonea de Ht• lnstrumenlo. Las condiciones pactadas en el presente instrumento pod<án se< objeto de mOdiíicaoón en lé<minos de IO prevrsto en los aniculos 12, f<acción XXII. 
143, fracción 1y162 del referido Acuerdo General Vl/2008. 
Quinta. ln01l1tencla do relación laboral. 'Ef preslador da aervicios". como empresario y patrón del personal que ocupe para la ptastación de los se"'1t1os profesionales malena de este contrato. 
sera el único tesponsable da IU abti:¡eciones derivadas de las d~slciones labotales y dom&s ordenemoentos en matena de !<abajo y segunClad ~l. por lo que responderá de tOdal las 
feclamaciones que sus llabajadoles p1esen1asen en su contra o de ·1a Suprema Corte•, en 1elati6" con los set111cios motivo de este conttalo. 
·La Suprema Corte• esta«> facullada para requet11 a 'El prestador da servicios· los comprobantes da ef~iación de sus 1rabajadores al IMSS. asl como los comprobantes de pago de las cuotas al :.iAR. 
lNFONAVIT e IMSS 
En easo da que alguno o algunos de los lrabafado<es de "El prestador de servicios•. e jecuten o pretendan e¡ee<Aar alguna reclamación en conlla de 'la Supt11ma cone". 'El presladot de se"'1aos• 
debe<t reembolsar la lotalidad de los gastos que erogue 'la Suprema Cone·, por concepto de ltaslado. viáticos. hOspedaje. vansportación, alimentos y demás inh<l<enles. con el fin de acredrtar a<rte la 
autoridad eompe1enta que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a ·ra Suprema Corte• de cualquiet 1ipo de responsabilidad en ese sentido. 
las panes acuerdan que el impo<te de IOs relaridos gastos que se llegatao a ocasional pod<án ser deducidos por 'fa Suprema Cona• de las faclutas que se encuentren pendientes de 1°ago, 
independientemente de las acaones lepfes que se puchetan ejerce<. 
Sexta. Subcon1f'lltaclón Para etac1os de esta conltato simplñrcado. se en1iende po< subcontratación. el acto mediante el cual "El preslador de serv1ct0s• encomienda a 01ta persona. física o mo:11l ta 
realización parcral del o01e10 de éste conllato simplificado. Cuando el prestador de servicias o c:in1tatis1a pretenda subCOntratar, deberá comunicarlo previamente y por escnto a "la Suprema Cor13". la 
que lambién por esa~o resolverá 11 8Cllpta o rechaza la subeontrataoón. En nrngijn caso se 8CllptarA la subcontralación total de los servicios o trabajas con un solo subconllallsla. 
En todo caso de subcontralacrón, el responsable se<a •El presladot de seNicios· y ..,¡¡a este a quóenes les cubta ef pago. No existi<á sub<ogación po< parte del subconltatiSla n11endrá <elación con 
"la Suprema Cono• 
Séptima. ConlldenclaUdad. la documenlación que se proporcione a 'El prestador de servicios· con motivo de la celebración de este conltalo. es propiedad de ·1a Suprema Cona·. por lo que "El 
pte5tado< de SetVICios·. por si o a 1tavés de sus ttabajadoles. se compromele a no diw!ga< a llaves de cualquier medio de comunicación. cualquie< <es11llado o dato obteOldO de IOs servic os o 
1rabajos prestados a la primera. 
Oci.va. Rescisión. Queda e.presam:nle convenido que ' la Suprema Corte' podta dar por rescindido el presente contrato s in necesidad de que medie deciatación judicial. en caso de que ·e1 
preslado< de se""ctas• de1e de cumpl" euatquieta de las obligaciones que a sume en asle contralo pot causas que le sean imputables. o bien, en caso de se< ob¡eto de embargo. huelga estallada. 
concu<so me<cantd o liquidac:tón. 
Antes de declarar la <Hcisióo. "la Suprema Cone· notñic:ata por escrito fas causas <espec:t1vas a ·et prestador de servicios· en su clomici110 seflalado en la decla<ación 11.5 de este inslrumeoto. con 
quien en el 1cto 58 encuenlte otorgán~ole un plazo de quince dias héb11es para que manifiesto lo que a su de<echo convenga, anexe los dowmentos que es11111e convenientes y apone. en su .:aso, 
las pruebas que eSlime pertinentes Vencido ese plazo el órgano competenle de 'la Supre<T.a Cona• delerminará sobre la p<ocader.cia de la rescisión. fo que se comunicará a "El prestado< de 
servicios" en au dom!Cllio seflalado en la declaración 11.5 de instrumento 
NoYana. Del fomento a fa tranaparencl1 y de la ptotacclón de doto• person•IH. Las partes estén de acue<do en qua el presen1e instrumento consti1uye información públ!Ca en tétminos :te lo 
dispuesto •n los aniculos 1', 70, 103 y 11ti de la Ley General da Transpa<encia y Acceso a la Información Publica Gubemamenlal. por lo que los gobernados podrlin realizar su consulta. 
De conformidad con lo aslab!eeldo en el aniculo 71 del Acuerde> General de la Comisión de TranspMencia, Acceso e la fofonnación Pública Gubemamental v Protección de Datos Personales ~a ta 
Suprema Cone da Juslocoa de la Nación. del nueve de ¡ullo de dos m~ oeho. re!a~vo a los ótg;Jr.os y proced:mrentos pa<a tutelar en el émbrto de este Tribunal IOs derechos de acceso a la infonnación. 
a la privacidad y a la protección de datos personales garantizado• en ef articulo 6• Const1tu:ional. 'El ptestador da se"'icios· se obliga a gua<da< secreto y a no dJVulgat por ningün medio, aun 
electtómCJ>, ni por c:onferencaas y/o in:ormes los dalos personales a que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del pre,.ente 
conllato. En caso de incumpl:mienlo la ·suprema Corta' pod<á ••~r el p11110 comtspondienle a 10% del monto total d<I esta instrumento. por concepto de pena convencional. 
D6clma. Legislación aplicable. El ac..etdo de voluntades previs1o en este instrumen1o conlmclual se <1!18 po< lo dispuesto en la conslrtución potitrca de los Estados Unidos Maxicanos. ol Ae..erdo 
Gtnoral de Administración VU200a. del veinticinco de Septiembre de dos mil oc:llo. del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Jus1icia de la Nación y en lo no previsto en éste 
por el Código Civil Federal, Código Federal de Proced1m1entos C1v1les, fa Ley Federal de Presupueslo y Responsabilidades administrativas de tos se"'idores publicos y la ley Feder;;I del 
Procedimiento administrativo. en lo CJ>r.duUnte 
D6clma primera. Resotuclón de controversfaa. Pera efac:to de la onte<p<elac:ión y cumplrmiento de lo estipulado en eSle instnunento. 'El ptestedor de servicios' se somete el<j)tesamenle a las 
decisiones del Tnbunal Pleno de 'la Suprema Co<te' renunciando a cualquier fuero que en razón de su domicilio lenga o llegate a lener, de CJ>nformidad con IO indicado en el Br1iculo 11, fracción XX. 
de la Ley Orgtmca del Poder Judicial de la Federación renunciando en forma expresa a cualqu er otro tuero que en razón de su domicilio o vecindad. tengan o llegaren a tener. 

Las partes ecuerdan que cualquier notdicación que lengao que realizarse de una parte a alta. 
instrumenlo. 

- · rtn .,,.~ 

alizará por esenio en et ctomicitio que ha se~o!ado en tas declaraCJones 1.4 y l .$ de esle 

OOR OE SERVICIOS 

ha 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2.COL CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F. 
R.F.C. SCJ-9~PS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FISICA 
16 DE SEPTIEMBRE No 38 , 6º PISO, 

: COL CENTRO, C P. 05000, MEXICO, D.F 
TELS .. 41131100 Eict. 5305, 5722, 5321 . 5721y5304 
FAA:-41131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIOZARAGOZANo. 1340 
COL JUAN ESCUTIA. C.P 09100. MEXICO, D F 
TELS. 5701 2036 y 5763 71183 

PROVEEDOR: lng. Roberto Willebaldo López Pei'ia I Martires Irlandeses 98, Col. Parque San Andres, Deleg. Coyoacán, 04040 / 5689 5554, 5689 5554 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 
07/10/2016 INMEDIATO 

1 OBSERVACIONES 
R.F.C. DEL PRESTADOR DE SERVICIOS:LOPR440626-S6A 

FECHA DE ENTREGA 
31 DE DICIEMBRE DE 2016 

Partida Clave art. Cantidad 

IMPORTE EN LETRA 
CINCUENTA Y N VE MIL QUINIE 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle de José Maria Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc, 06065, MX, DF 

Unidad Descripclon P.Unitario 

DATOS BANCARIOS 

 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARÁ LA RETENCIÓN DE 
IMPUESTOS LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDAN. 

NOTA: PARA LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS, ASI COMO LA 
FACTURA ELECTRÓNICA, EL PRESTADOR DE SERVICIOS DEBERA CONTACTARSE CON 
EL ARQ. ANDRES GARCIA GARCÍA AL TELi:FONO 01 55 41 13 11 00 EXT. 1231 . 

SERVICIOS INCLUIDOS 
SERV RELACIONADOS C/OBRAS PUBLICAS EN DF 

SUBTOTAL 
l.V.A. 
TOTAL 

OCHO PESOS 00/1 OO. M.N. A J. 

UBDIRECTOR GENERAL DE 

CONTRATOS 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4516003029 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
AHOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

51,300.00 
8,208.00 

59,508.00 
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CONTRATO SIMPLIFICADO OE PRESTACION DE SERVICIOS (HASTA 25,000 UOiS) 

DECLARACIONES 
l. La Suprem1 Corte de JusUcl• de la Nación, en lo aucealvo "I• Suprem• Corte" pcw conduelo de su reprHentente pin loa electos de eale Instrumento manifiesta que: 
1.1 Es el m1bvno órgano depos1tano del POcler Judicial de ta Federación. en 1árm100s de lo d1s¡11Hsto en los artiQ.llos S4 de la Const~uaón Política de los Estados Un.dos Me•icanos y 1• fracc>ón l de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2 La presente con\tateción fue autonz01da por el OireclDl de Contratac.ón de Obr1s, Mantenimiento y Servicios de la Dirección General da Infraestructura Fisica de ta Suprema Corte de Justicia .je la 
Nación. mediante el proced,11uen10 de ad,udocaclón dlfecla de conformidad con to ptavisto en el anlculo 42. párrafo cuarto. del Acuerdo General de Administración VU2008, del veinticinco da 
septiembre de dos m~ ocho, del Comtté de Goboemo y Adm"1istraci0n de la Sup<ema Cona de Justicia de 11 Nación por el que se regulan los proc.<lfnienlos para la adquisici6n. admíni$ trac ón Y 
deslftCOlpOración de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por esle Tnbcnal. 
1.3 El 01tactor de Contratación de Obras. Mantenimiento y Servicios de ra Dirección Genere! ce lnlraes1ructu1a Flsica esta l acuttodo para suscnbir el presenta onstrumento, da conrormidad eun lo 
dispues10 an et artiCUlo 42 del AQ.lerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de septMlmbre de dos mil ocho. del Comtté de GObierno y Administración de la Suprema Corla de Juslic a de 
la Nación por el que se regulan los p<ocedimoentos para ra adquisición. administtaci6n y dosincoqloración de bienes y la contratación de ob<as, usos y servicios requeridos por este Trobooal. 
1.4 Para todo lo relacionado con el presente conttato sel\ala como su dornlcilio el ubicado en la Calle de José Maria Pino Suárez nümero 2, colonia Centro. delegación Cuauhtémoc, cixligo postal 
06060. en la ciudad da México, Oislnlo Federal. 
1 "El PrHtador da aenlcloa" por conducto da au repr .. antant• legal manlReata bajo Pfol•Sla de decir vNdad que: 
H.1 Cuenta con personal con la sufici'!nte experoencia y caldicación para ejecutar los servlcios raquendos por la Suprema Corle. asl como con los elementos léCtllCOS y capacidad económica 
necosarlos para ta~ fin 
11.2 No se encuenlla en null)UnO de lo~ supuestos a que se refieren los arliQ.llos 48. fracoone• l. 11. 111, N. V, VI. VII. VIII, IX y X. asl como 58 fraccón XVI, del Acuerdo General da AdministruciOn 
Vl/2008. 
11.3 Conoce y acepta sujetarse a lo pre•1islo en el Acuerdo General da Administración VU2008. cel veinticinco de septiembre de dos m~ ocho del Com1lé de GObiemo y Administrac ión de le Supeema 
Corle de Justicia de la Nación por el qua se regulan tos procedimientos para ra adquisición, acministración y deS1nC4tp0<ación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requerido• por 
esle Alto Tribunal 
11.4 Conoce y acepta su¡etarse a lo prflvoslo en el Acuetdo Vl/2008. del veinlocinco de septiembre de dos md O<ho. del Comdé de Gobierno y Administración de la Suprema COr1e de Juslicoa !Je la 
Nación por el qua se regulan los procedomiontos para la adquisición administración y desoncorporaeión de bienes y la contratación de obras. usos y servicios 1equeridos por este Allo T~al. 
11.5 Para lodo lo relacionado con el preHnta contrato, sel\ala como su domicilio •I ubicado •n la catélula del ptesenle instrumento. en el apartado denominado 'Proveedor" 
11. La "Suprema Corte• y "El prestador da aervlcloa" d•cl.ran que: 
Jll.1 Reconocen mutuamente la personalidad jurldlca con ra que comparecen a la celebración det presente íns1rumenlo y mantf19stan que todas las comun'cacoones que sa tealic.en enlle el~IS se 
dirog~án a los domicilios indicados en les antecedentes 1.4 y 11.1 de este instrumenlo, al tenor de ras sigu1en1es: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones genetal••· 'El prestador da servicios· se compromete a proporcionar el HtVico descrolo en la carátula del presenle 1nstrumen10 y a respetar en lodo momento el ptecio, 1~azo 
y condiciones da pago sel\alados on la referida carilula. durante y hasta el cumphmienlo lote dol objeto de este aQ.lerdo de voluntades. 
El pego sellarado en la presente cláusula, CUDre el tallll del servicoo contr1lado. por lo cual •1e Suprema Corla• no toene obbgacoón de cubnr n1ngü1t imporle adicional 
Segunda. P•n• convencional. En caso de jncumphmjento de lat obliQaciones pactadas el\ el contrato. se aplocatá una pena convencional equivalente al monto que resulte de aplocal e t 10% a valor 
del servicio o servicias que no se hayan realozado a satisfacción de la Suprema C0r1e. 
En e.aso de f!cump1tmi1oro en tos olazo1 establectdos en el conlta10 simpllficaOO. se aplicará una pena convanc.onal por a11asos que le sean imputables en Ja reahzaaón de los aervK:ios. equivalente 
al monto que resutle de aplica< el 10 al llllUat dJ8lio a la cantidad que importen los llabajos no ejeeulados denlto del plazo indicado en el apa11ado inciso 'fecha de enttaga' de la carálula del CDl11ta10 
Simpl~icado y no podrá exceder del 10% del monlo lota! conllalado 
Tercera. Requisitos p•ra r .. llzar los pagos reapocllvo•. Para efectos fiscales •El prestado· da servc;os• deberá presentar 11 o las facturas a nombre de la ·suprema c0r1e· segün consta en le 
cédula de ldent.r~ fiscal. expedida por la Sect•larla de Hacienda y Crédito PUblico con el Heg11110 Federal de Conttobuyenl es SCJ9502046P5 Indicando el domicho sel\alado en ta declaracion 1.4 
de este instrumento y aemas requisttos riscales a que haya lugat 
Cu1111. Mocllncaclonea de eate lnatrumento. Les eondicoones pectadas en el p<esenle onstrumento podrin ser objeto de mod1focaci6n en ténninos de lo previsto en los ertieuk>s 12, fracción XXII, 
143 fracción 1 y 162 del referido Acuerdo General Vl/2008 
Quinta. lnHlstencla de rel•cl6n laboral. 'El prestador de setVicios', como empresario y patrón del personal que OQ.lpe para la prestación de los servicios profesionales materia de este con:talo, 
será el único responsable de ras oblogaetones denvadas de las dcsposic:ionas laborales y a.mas otdenarnlentos en malaria de tt~o y seguridad social. pot lo que responde(á de ladas las 
reclamaciones que sus ltaba¡adotes prosenlasen en su conlta o de 'la Suprema Corle", en telación con tos servicoos molivo de este conltato. 
"la Suptema Cona· estará facultada para 1equerir a 'El presladot de servicios· los comprobanlus de afiliación de sus trabajadores al !MSS, asl como los comprobantes de pago de las Q.IOtas al SAR 
INFONAVIT e IMSS 
En caso da que alguno o algunos de l>S ltaba¡adores de "El preslador de setVICIOs·. eJOCU(en o pretendan eJ8Q.llar algooa teclameeióo en contra de lu Suprema c0r1e· 'El prestador de serv oos· 
deberá reembolsar la lotalidad de los gislos que erogue ·ra Suprema Corte·, por contepto da 11aslado. viáticos hospedaje, 1ransportac16n, alvnentos y demás inherentes. con el'"' de actedaar ai1te la 
autondad compelenle que no ex111e relación laboral alguna con los mismos y deshnctar a 'la Suprema Corte' de cua:quier tipo de responsabiüdad en ese sentido. 
Las parlas acuerdan que el impor1e de los refendos gastos que se llegaran e ocasionat podtán ser deducidos por · 1a Suprema COr1e' de las facturas que se encuentten pendientes de pago. 
independientemente de las accoa..es legales que se pudieran e¡ercer 
Sexta. Subconlralacl6n Para olectos de esle con\talo simpldicado, se entiende por subconllalaCIOO. el acto medianle el Q.181 •Et prestador de servicios' encomienda a otra persona, física o mera! la 
reahz.acoón patclal del Ob¡eto de ésta contrato somphficado Cuando el prestador de servicios o conllalisla pretende subconllatar, deberá aimunicarlO pre .. - enle y por esenio a ' la Suprema Corte• la 
que también por esctllo resolverá sr acupla o rechazara subeontralación En ningún caso se aceptará ta subc:Onlratacoón total da los servicios o trabajos con un solo subcontrafsla. 
En todo caso de subconlralación, el responsable urá ·Er presladot de sarvic:ios· y será a ésle a qu1&nes res cullra el pago. No exist•á subtogecoón por parle del subconttalista "' lan<ftá telacióo con 
·1a Suprema Corte' 
SepUma. Conlldenclallctad. la docunientación que se proporc10ne a 'El presladDl de servici~s· con molivo de la eelebracoón de este contteto, es propiedad de ' la Suprema COfte', por ro <¡Le ·Er 
prestador de servicios' por s• o a través de $US trabajadores, se compromete a no d:vulgat a través de cualquier medio de comunocaci6n. a.talquoer resultado o dato obtenido da los servic10s o 
trabajos p<aslados a la primera. 
Octava. ReaclslOn. Queda expresam3nta convenido que ·1a Suprema Corte• podrá dar por rescindido el presente contrato sin necesidad de que medie declaración 1ud1c1al. an caso de <¡Le ·e1 
prestador de servicios• deje de cumplir cualquiera de las obkgacoones que asume en este contralo por causas que le sean imputables o boen. en caso da ser ob¡ero de embatgo, huelga esta lada, 
concurso metcan\d o cquodacoón 
Antes de declarar ra rescsoón, ·ra Suprema C0r1e· notificata por esenio las causas fespadivas a ' El prestador de seMCoos· en su domicoloo se~alado en la daclatación 11.5 de esle instrumenlc. con 
quien en el acto se eOQ.lentra otorgandole un plazo de quince dias hábiles para que mamf1&•le lo que a su dereeho ccnvenga, anexe los doQ.lmenlos que estime convenientes y aporte. en su :aso. 
las pruebas que estvne partinentes Venodo ese plazo el 6'gano competente de ·ra Suprema Corte' detenninatá sobre la procedencia de la rescisión, to qua se comunicara a 'El prestadJr de 
se1Vic10s· en su domicolio sa/\alado en la declarac.cln U.5 de onslrumento 
Noven•. Del fomento 1 la transparencia y de la proteccl6n de datoa personales. Las pa11es astan de aa.terdo en que el presento instrumento constituye infonnación püblica en lénninos de lo 
dispuesto en los arlla.tlos 1• 10, t03 y 116 de la ley General de Transparenc111 v Aa:eso a ta hformación Pübhca Gubemamantal. por lo que tos gobetnados podrán realizar su consulla 
Oe conformidad con lo establecrdo en el er1iculo 71 del Acuerdo Genetal da ra Comisión de lransparencia. Acceso a la lntonnacoón Publica Gubemamental y ProtecciOn de Datos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia de ra Hacoón. del nueve de 1ulio de dos m~ oeho, relativo a los ór¡¡anos y ptocedlrlloentos pata tutelar en ef limbito da este Ttlbunal los detechos de acceso a la onlormticoón 
a la privacidad y a la protección de dalos personales garanliz.ados en el 811iculo s• Cons11t.ciona1. 'Et prestador de servicios• se obliga a guardar sectelo y a no divulgar por n1ngün medio. eun 
electrónico, n por conferencias y/o informes los datos personales a que tenga acceso con motivo de la dOQ.lmenlaci6n que mane¡o o conozca al desarroll1r tas ecliV1dades ob¡eto del pte1an1e 
contrato En caso de incumpümiento la ·Suprema c0r1e· podr' axiglt 81 pago correspond1&nle al \O'M. del monlo lolal de esle instrumento. por concepto de pena convencoonal. 
D•clma. L•gl1lacl6n •pllcable. El acuerda de voluntades prev1Sto en aste instrumento contraduat se nge por lo dispuesto en la conslituoón polilica de tos Estadas Umdos Meiicanos. el Aaierdo 
General da Admln1straco6n VU2008, del veinticinco de Sepliembre de dos mil oeho, del Comité de Gob1emo v Adm1t11stnlción de la Suprema Corle de Jus11c1a de la Nacoón y en lo no previ sto ar éste 
por el Código Cid Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, ra ley Fedetel do Presupuesto y Responsab1lodades adminisltal1Vas de los servodores püblicos y la ley Fedeml dol 
Procedomlanlo admrr~ttah"2. en lo cor.ctucenle 
Oeclma prlmer1. Reaolucldn de conttovenilaa. Para efecto de la onletpretac.ón y cumphrrienlo de lo eslipulado en aste instrumento. 'El prestador da serv1C1os' se somete e•presamente a las 
dec.s<0nes del Tnbunal Pleno da 'la Suprema COr1e' renunciando a cualqu19r fuero que en razón de su dDlnicilio tenga o llegare a tener. de conformidad con lo indicado en el artiQ.llo t 1. lrac:Cl6., XX. 
de la Ley Organoca del Poder Juaicial de ta Federación renunciando en forma a•presa a cuatq~ter otto ruero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren 1 lener 

las partes acuerdan que cualquier Mlificac16n que tengan que reallz.arse de una parle a otra. se re ·zará por esctilo en el domiciL'o que ha sel\arado en las declatacoones 1.4 y 11.5 de este 
ins1.tUt11ento 
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Con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 102, 103, fracción I, 109 y 115 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3, fracción IX de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados; en esta versión constante de cuatro páginas y la presente 

carátula se omite la información considerada legalmente como CONFIDENCIAL, consistente en firma de  

una persona física y datos bancarios acorde con la determinación emitida por el Comité de Transparencia 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su sesión de fecha cuatro de junio de dos mil veinticinco 

con número de clave CT-VT/A-13-2025 la cual puede ser consultada en la siguiente liga 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2025-06/CT-VT-A-13-2025.pdf, en la que 

analizó la confidencialidad de esos datos. 
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